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ANEXO 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraord. nº 19, de 4 de abril de 2023, en el que aparece la publicación del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y Bienestar Animal y El 
Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, para la financiación y mantenimiento de las actividades del 
Grupo de Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC), correspondiente al ejercicio 
2023, se detectan los siguientes errores materiales: Donde dice:  

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la financiación y el mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC) para el año 2022 del Ilustre Colegio Oficial 
de Psicólogos de Melilla. El programa se expone de una manera más desarrollada en el Anexo A del 
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  

.../... 

TERCERA. SUBCONTRATACION  

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas.”  

Debe decir:  

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la financiación y el mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC) para el año 2023 del Ilustre Colegio Oficial 
de Psicólogos de Melilla. El programa se expone de una manera más desarrollada en el Anexo A del 
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad. 

.../... 

“TERCERA. SUBCONTRATACIÓN  

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas.”  

II.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.  

La publicación en el Boletín Oficial de Melilla de la rectificación del error material observado. 

III.-  El Tribunal Supremo en su Sentencia de 9 de julio de 2018 (STS 2670/2018), afirma en el fundamento 
de derecho tercero de la citada sentencia que: «Para poder aplicar este mecanismo excepcional que permite 
rectificar una resolución administrativa sin sujeción a plazo, es preciso determinar si concurre el presupuesto 
de hecho previsto en la norma: la existencia del error que, además, debe cumplir los requisitos de ser 
material, de hecho o aritmético. Pues bien, tal y como ha señalado una abundantísima jurisprudencia, entre 
otras STS de 29 de marzo de 2012, RC 2416 / 2009 y 24 de junio de 2015 (rec 2256/2014)) en las que se 
cita una copiosa jurisprudencia (STS de 18 de junio de 2001, recurso de casación 2947/1993) con cita de 
las sentencias de 18 de mayo de 1967, 15 de octubre de 1984, 31 de octubre de 1984, 16 de noviembre de 
1984, 30 de mayo de 1985, 18 de septiembre de 1985, 31 de enero de 1989, 13 de marzo de 1989, 29 de 
marzo de 1989, 9 de octubre de 1989, 26 de octubre de 1989, 20 de diciembre de 1989, 27 de febrero de 
1990, 23 de diciembre de 1991, recurso núm. 1307/1989, 16 de noviembre de 1998, recurso de apelación 
número 8516/1992), para que su viabilidad sea posible, esa rectificación de errores requiere lo siguiente: 

[...] es menester considerar que el error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, manifiesto, 
indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y por exteriorizarse prima 
facie por su sola contemplación (frente al carácter de calificación jurídica, seguida de una declaración 
basada en ella, que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder aplicar el mecanismo procedimental 
de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere que concurran, en esencia, las siguientes 
circunstancias:  

1)Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o 
transcripciones de documentos;  

2) Que el error se aprecie teniendo que cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en 
el que se advierte;  

3) Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas 
aplicables;  

4) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos;  

5) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material 
cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica);  

https://bomemelilla.es/

		2024-04-18T14:24:48+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




